
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: JORGE MARIO PEÑA MATOS Nit: 12.435.995 

Ejecutado: FELIPE ENRIQUE GUERRA OLIVELLA C.C. 77.161.169 

Radicado: 200014003008 2018 00237 00. 

 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante el embargo del salario que percibe el 

demandado FELIPE ENRIQUE GUERRA OLIVELLA por su vinculación a la 

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ADR en calidad de jefe de la oficina de 

planeación, petición que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso, por lo cual se decretará la misma.  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legalmente embargable, que devenga o llegare a devengar el 

demandado FELIPE ENRIQUE GUERRA OLIVELLA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 77.161.169 en su condición de Jefe de la oficina de planeación de la 

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ADR. Limítese este embargo hasta la suma 

de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($ 105.000.000,oo). Ofíciese al(os) 

PAGADOR (es) a fin de que se sirva hacer los descuentos mencionados y 

consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales No.200012041003 del Banco 

Agrario de Colombia de Valledupar, a nombre de este Juzgado. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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